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Consulta a la Comunidad Institucional so- 
bre propuesta de reforma del artículo 68  
del Estatuto Orgánico, planteada por el  
Consejo de Departamento del Centro de  
Desarrollo Académico (CEDA) 
 
RESULTANDO QUE: 
 
  

1. El artículo 18 del Estatuto Orgánico, esta-

blece en su inciso c, lo siguiente: 

 
“Artículo 18 

Son funciones del Consejo Institucio-
nal: 
… 
c. Modificar e interpretar el Estatuto 

Orgánico dentro del ámbito de 
su competencia y de acuerdo 
con los procedimientos estable-
cidos al efecto en este Estatuto 
Orgánico. 

      …” 

2. El Consejo del Centro de Desarrollo Aca-

démico (CEDA) acordó, en la Sesión Ordi-

naria CEDA-SO-08-2020, celebrada el 5 

de octubre del 2020, Artículo 8, comuni-

cado mediante el oficio CEDA-309-2020, lo 

siguiente: 

 
“RESULTANDO QUE: 

 
1. La Asamblea Institucional Represen-

tativa, en sesión ampliada del III Con-

greso Institucional, aprobó el Modelo 

Académico del Instituto Tecnológico 

de Costa Rica, el cual en lo que in-

teresa señala lo siguiente: 

 
4. SOBRE EL CLIMA Y CUL-

TURA ORGANIZACIONAL 

 
El Instituto Tecnológico de 
Costa Rica desarrolla y 
mantiene un clima y cultura 
organizacional que propicia 
la permanencia satisfactoria 
y el mejor desempeño de 
toda la comunidad institu-
cional, consolidando la par-
ticipación democrática, fo-

mentando un ambiente aca-
démico adecuado para 
compartir y desarrollar el co-
nocimiento, consolidando la 
planificación y la gestión fi-
nanciera, esto lo funda-
menta en: 

 
a. UNA MAYOR PARTICI-

PACIÓN DEMOCRÁ-
TICA: 
a. Promueve el respeto 

por las diferencias en-
tre las personas. 

b. Desarrolla un am-
biente integral que 
propicia la permanen-
cia satisfactoria y el 
buen rendimiento de 
las personas que con-
forman la comunidad 
institucional. 

c. Propicia relaciones in-
terpersonales óptimas 
y provechosas.  

d. Establece mecanis-
mos de comunicación 
que facilitan la interac-
ción y la información 
clara, completa, rele-
vante y oportuna entre 
las personas de la co-
munidad institucional. 

e. Promueve un tipo de 
liderazgo participativo 
y comprometido, que 
fortalece la democra-
cia interna y la toma 
de decisiones oportu-
nas y pertinentes. 

f. Propicia el desarrollo 
personal y profesio-
nal, individual y colec-
tivo en un ambiente de 
motivación, flexibili-
dad, comunicación 
ágil, oportuna y efec-
tiva para que todas las 
personas de la institu-
ción se desempeñen 
apropiadamente en 
las diferentes activida-
des.” 
 



 
2. El artículo 18, inciso c, del Estatuto Or-

gánico establece lo siguiente: 

 
“Artículo 18 

Son funciones del Consejo Ins-
titucional: 
 
… 
c. Modificar e interpretar el Estatuto 
Orgánico dentro del ámbito de su com-
petencia y de acuerdo con los procedi-
mientos establecidos al efecto en este 
Estatuto Orgánico…” 

 
3. El artículo 68, del Estatuto Orgánico 

indica las funciones del Consejo de 

Departamento de Apoyo a la Acade-

mia: 

 
“Artículo 68 
Son funciones del Consejo de De-
partamento de apoyo académico: 
a. Participar en la elaboración y 

análisis de los planes de trabajo 
del Departamento 

b.  Analizar temas de interés depar-
tamental e institucional 

c.  Asesorar al Director para la toma 
de decisiones 

d.  Pronunciarse sobre los planes 
de superación del personal del 
departamento 

e.  Dictar y modificar sus normas in-
ternas de funcionamiento 

f.  Proponer proyectos para evaluar 
y mejorar los servicios que 
presta el departamento 

g.  Solicitar al Tribunal Institucional 
Electoral, convocar a la Asam-
blea Plebiscitaria de Departa-
mento, con el fin de resolver res-
pecto a la remoción del cargo del 
director/a de Departamento o de 
Coordinador/a de unidad. 

Inciso modificado por el Consejo Insti-
tucional en la Sesión Ordinaria No. 
2504, Articulo 7, del 15 de marzo del 
2007 (Gaceta No. 220) 

h. Proponer al Rector, Vicerrector, 
Director de Campus Local o Di-
rector de Centro Académico, se-
gún corresponda, por medio del 
Director, el nombramiento del 
personal del departamento, pre-
vio estudio de una comisión 

nombrada al efecto y de acuerdo 
con el reglamento respectivo. 

Aprobado en Sesión Ordinaria 3076, 
Artículo 8, del 13 de junio de 2018.  Pu-
blicado en Gaceta No. 512, del 14 de 
junio de 2018” 

 
4. En el artículo 51, del Estatuto Orgá-

nico establece la clasificación de dos 

tipos de Los departamentos en el 

TEC: 

 
“Artículo 51 El departamento y sus ti-
pos 
Para el desempeño de sus activida-
des, el Instituto se organizará en de-
pendencias cuya unidad principal es el 
departamento, el cual estará a cargo 
de un director. 
 
Los departamentos serán de dos tipos: 
académicos y de apoyo académico. 
 
Los departamentos académicos son 
aquellos que tienen la responsabilidad 
de ofrecer enseñanza, investigación y 
extensión. Podrán desarrollar tanto 
proyectos productivos como activida-
des productivas y otras afines a su 
campo de acción, según sus posibili-
dades. 
Se denominan, genéricamente, escue-
las a los departamentos académicos 
que, como parte de sus actividades, 
tienen a su cargo cursos de programas 
de grado o postgrado. 
 
Los departamentos de apoyo acadé-
mico son aquellos que coadyuvan 
para que la labor de los departa-
mentos académicos se realice en 
forma óptima y se logre así el cum-
plimiento de los objetivos del Insti-
tuto. 
 
Los departamentos académicos po-
drán organizarse en subdependencias 
denominadas unidades, cuyo cuerpo 
de profesores puede estar compuesto 
por sus propios profesores, o por 
miembros de otras escuelas o univer-
sidades, las cuales son creadas con el 
fin de desarrollar programas académi-
cos de docencia o programas consoli-
dados de investigación, extensión o 



 
acción social  , de carácter inter, trans 
y/o multidisciplinario administrados de 
acuerdo con las disposiciones relati-
vas a las unidades académicas. 
Párrafo modificado por la Asamblea 
Institucional Representativa, Sesión 
Ordinaria 94-2018, del 25 de abril de 
2018. Publicado en Gaceta 511, del 05 
de junio de 2018 
(…)” (el subrayado es nuestro) 
 

5. El Estatuto Orgánico en su artículo 56 

se refiere a funciones del Consejo de 

Departamento académico. 

 
“Artículo 56 
Son atribuciones del Consejo de De-
partamento Académico: 
a. Proponer al Director la remoción 
de profesores del Departamento 
cuando los considere perjudiciales o 
ineficaces en su labor, previo levan-
tamiento de expediente, por votación 
afirmativa no inferior a las dos terce-
ras partes del total de sus miembros, 
según los reglamentos respectivos 
b. Aprobar en primera instancia y 
proponer, por medio del Director, al 
Consejo de Vicerrectoría, según co-
rresponda, los planes y programas 
de docencia, investigación, exten-
sión y acción social del Departa-
mento. 
Inciso modificado por la Asamblea 
Institucional Representativa, Se-
sión Ordinaria 94-2018, del 25 de 
abril de 2018. Publicado en Gaceta 
511, del 05 de junio de 2018 
 
c. Aprobar, en primera instancia, la 
desconcentración de programas do-
centes del departamento para que se 
ejecuten como “programas descon-
centrados”. 
d. Resolver los recursos de apela-
ción contra las resoluciones en mate-
ria académica del Director de Depar-
tamento 
e. Proponer al Vicerrector respectivo, 
por medio del Director, el nombra-
miento del personal del departa-
mento, previo estudio de una comi-
sión nombrada al efecto y de acuerdo 
con el reglamento respectivo 

f. Aprobar el plan de trabajo semes-
tral de cada funcionario del departa-
mento 
g. Nombrar comisiones para el estu-
dio de asuntos específicos 
h. Dictar y modificar sus normas in-
ternas de funcionamiento 
i. Analizar y aprobar, en primera ins-
tancia, el anteproyecto de presu-
puesto del departamento elaborado 
por el Director 
j. Recomendar candidatos a becas 
para actividades de superación de 
los miembros del departamento, se-
gún el reglamento correspondiente 
k. Servir de foro para la discusión de 
asuntos de su interés. 
l. Aprobar los lineamientos académi-
cos necesarios para la operación de 
actividades académicas ejecutadas 
como “programas desconcentrados” 
/1 
m. Decidir sobre cualquier otro 
asunto académico necesario para el 
buen desempeño del departamento, 
siempre que no se invada la jurisdic-
ción de autoridades u órganos supe-
riores 
n. Solicitar al Tribunal Institucional 
Electoral convocar a la Asamblea 
Plebiscitaria de Departamento, con 
el fin de resolver respecto a la remo-
ción del cargo del director/a de De-
partamento o de Coordinador/a de 
unidad. 
o. Aprobar modificaciones a los pla-
nes de estudio de los “programas 
desconcentrados” a su cargo por ini-
ciativa propia o a propuesta de una 
unidad desconcentrada. 
 
 
Modificación Aprobada por el 
Consejo Institucional en la Sesión 
No.2615. Artículo 12, del 25 de ju-
nio del 2009.Gaceta No.282 
Ver la interpretación al artículo 56 
aprobada por el Consejo Institucional 
en la Sesión 2461, Art. 10 del 27 de 
abril del 2006 8” 

 
6. Sobre la Integración y funciones del 

Consejo de área: 

 
“ARTÍCULO 50 (BIS)  

https://www.tec.ac.cr/reglamentos/interpretacion-articulo-56-estatuto-organico-respecto-competencia-consejo-departamento
https://www.tec.ac.cr/reglamentos/interpretacion-articulo-56-estatuto-organico-respecto-competencia-consejo-departamento


 
El Estatuto Orgánico en su artículo 
50 (bis) ser refiere son funciones del 
Consejo de Área: 
a. Proponer al Vicerrector respectivo 
o Director de Posgrado, por medio 
del coordinador, el nombramiento del 
personal que vaya a laborar exclusi-
vamente para el área, previo estudio 
de una comisión nombrada al efecto 
y de acuerdo con el reglamento res-
pectivo. 
b. Aprobar el plan de trabajo semes-
tral de cada funcionario que labora 
para el área por el tiempo en que rea-
liza labores para ésta. 
c. Aprobar en primera instancia, y 
proponer por medio del vicerrector o 
Director de Posgrado al Consejo de 
Vicerrectoría de Docencia, al Con-
sejo de Investigación y Extensión o al 
Consejo de Posgrado, según corres-
ponda, los planes y programas de 
docencia, investigación y extensión 
del área. 
d. Recomendar candidatos a becas 
para actividades de superación de 
los funcionarios que laboran para el 
área por una jornada superior a me-
dio tiempo completo, según el regla-
mento correspondiente. 
e. Proponer al vicerrector o Director 
de Posgrado la remoción de funcio-
narios que laboren exclusivamente 
para el área, o la separación del área 
de funcionarios que no trabajen ex-
clusivamente para el área, cuando 
los considere perjudiciales o inefica-
ces en su labor, previo levantamiento 
de expediente, por votación afirma-
tiva no inferior a las dos terceras par-
tes del total de sus miembros, según 
los reglamentos respectivos. 
f. Resolver los recursos de apelación 
contra las resoluciones en materia 
académica del coordinador de área. 
g. Nombrar comisiones para el estu-
dio de asuntos específicos. 
h. Dictar y modificar sus normas in-
ternas de funcionamiento. 
i. Analizar y aprobar, en primera ins-
tancia, el anteproyecto de presu-
puesto del área elaborado por el 
coordinador. 
j. Servir de foro para la discusión de 
asuntos de su interés. 

k. Decidir sobre cualquier otro asunto 
académico necesario para el buen 
desempeño del área, siempre que no 
se invada la jurisdicción de autorida-
des u órganos superiores. 
l. Solicitar al Tribunal Institucional 
Electoral convocar a la Asamblea 
Plebiscitaria de área, con el fin de re-
solver respecto a la remoción del 
cargo del Coordinador de Área. 
m. Desempeñar las funciones asig-
nadas en los reglamentos institucio-
nales a los Consejos de departa-
mento que, por relacionarse de ma-
nera directa con las actividades del 
área, deben ser realizadas por el 
Consejo de área. 
Artículo modificado por el Consejo 
Institucional en la Sesión Ordinaria 
N. 2850, realizada el 04 de diciembre 
de 2013. (Gaceta 370)” 

 
CONSIDERANDOS: 

 
1. El Estatuto Orgánico en toda su amplitud 

hace referencia a una gestión de estilo de-

mocrático, lo anterior sugiere una partici-

pación activa de todos o cada uno de los 

miembros de la comunidad institucional en 

la toma de decisiones, generando un ma-

yor compromiso con la institución al sen-

tirse involucrados.  Este estilo de gestión 

democrática, como mínimo, promueve 

una consulta de aprobación mayoritaria 

antes de la toma de decisiones, como cita 

la visión institucional: 

 
Visión: 
“El Instituto Tecnológico de Costa Rica 
seguirá contribuyendo mediante la só-
lida formación del talento humano, el 
desarrollo de la investigación, la exten-
sión, la acción social y la innovación 
científico-tecnológica pertinente, la 
iniciativa emprendedora y la estrecha 
vinculación con los diferentes actores 
sociales a la edificación de una socie-
dad más solidaria e inclusiva; compro-
metida con la búsqueda de la justicia so-
cial, el respeto de los derechos humanos 
y del ambiente” (subrayado es nuestro). 
 

2. El equipo de trabajo, conformado por un 

órgano representativo como es un Con-

sejo de Departamento, tiene conciencia de 

que existen decisiones de pronta y opor-

tuna respuesta que deben ser atendidas 



 
por la persona que sustenta el cargo de la 

Dirección del Departamento, y que la toma 

de decisiones no es la finalidad “per se”, 

sino un procedimiento que se desea forta-

lecer con mayor análisis y discusión, por 

parte de este cuerpo colegiado.  Lo ante-

rior sustentado en dos pilares fundamen-

tales, que son: 

- el alcance de un propósito en común fi-
nes del departamento para su óptimo 
desempeño y coadyuvar a consolidar la 
misión institucional de: "Contribuir al desa-
rrollo integral del país, mediante formación 
del recurso humano, la investigación y la 
extensión; manteniendo el liderazgo 
científico, tecnológico y técnico, la ex-
celencia académica y el estricto apego 
a las normas éticas, humanísticas y 
ambientales, desde una perspectiva 
universitaria estatal de calidad y com-
petitividad a nivel nacional e internacio-
nal."(subrayado es nuestro) 
- el objetivo en común con la colaboración 
de todos y todas que sustenta un valor ins-
titucional como es una “Planificación parti-
cipativa” y su visión en el compromiso de 
una sociedad más justa. 
 

3. Los Consejos de Departamento Acadé-

mico y Consejos de Áreas, tienen compe-

tencias más allá de un rol asesor en la 

toma de decisiones de dichos departa-

mentos y unidades, como se aprecia en 

los artículos del Estatuto Orgánico, esta 

potestad es una expresión concreta de la 

forma democrática aspirada de toma de 

decisiones institucionales, y que esa 

misma expresión debería reflejarse en los 

consejos de los departamentos de apoyo 

académico. lo cual potencia el deseo de 

este Consejo, expuesto en el punto ante-

rior.  El fortalecimiento del proceso de 

toma de decisiones en los Consejos de 

Apoyo a la Academia, sustentado una vin-

culación a la misión, visión y valores insti-

tucionales e individuales del TEC, resal-

tando, principios de igualdad y equidad 

como producto de un sistema democrá-

tico, no queriendo decir con esto que sean 

departamentos de igual naturaleza, pero si 

en lo que se refiere a la gestión adminis-

trativa.  El fijar objetivos comunes, como 

una expresión características de nuestra 

democracia en los equipos de trabajo, lo 

que conlleva, responsabilidad en la conse-

cución de los mismos, y la interdependen-

cia entre la decisión y su ejecución, lo que 

genera una posible identidad departamen-

tal e institucional que será observable en 

un mayor compromiso por cada uno y una 

de sus miembros. y que esa misma expre-

sión debería reflejarse en los consejos de 

los departamentos de apoyo académico. 

 
4. Las competencias de un Consejo de De-

partamento de Apoyo quedan un poco 

mermadas cuando se trata de mejorar su 

desempeño y corregir el rumbo estraté-

gico de un Departamento, o bien a la mer-

ced de la visión de la persona en el Cargo 

de la Dirección y su estilo de liderazgo, lo 

que genera un riesgo de contraposición de 

intereses particulares y colectivos, que 

puede materializarse y lleve a una afecta-

ción que desencadene un ambiente o 

clima organizacional que vaya en contra 

del logro de los planes estratégicos y fina-

lidades a corto, mediano y largo plazo.  

Debido a lo anterior, el rol asesor de un 

consejo del departamento de apoyo a la 

academia resulta insuficiente, en la expre-

sión de una democracia coherente con los 

valores institucionales de “Compromiso 

con la democracia”; “Búsqueda de la ex-

celencia”; “Planificación participativa”; 

“Cultura de trabajo en equipo”; “Compro-

miso con el desarrollo humano” y “Rendi-

ción de cuentas”, lo que permite definir ob-

jetivos de una manera colectiva, participa-

tiva, inclusiva y fortalece el proceso de 

toma de decisiones, apegándose de ma-

nera más concreta a la misión y visión del 

departamento en coadyuvar en la labor de 

los departamentos académicos para que 

se realice en forma óptima y se logre así 

el cumplimiento de los objetivos del Insti-

tuto. (Estatuto Orgánico, artículo 51). 

 
5. La transparencia y rendición de cuentas 

del debido proceso establecido en la pro-

pia cultura institucional expresa una posi-

ción inclusiva, democrática y participativa.  

Aquí subyace el verdadero sentido de la 

democracia, cuando el proceso de toma 

de decisiones se sustenta en el interés 

institucional, el espíritu de nuestros valo-

res institucionales en la determinación de 

las políticas generales y específicas esta-

blecidas en el proceso de planificación y 

alcanzadas de los departamentos de 

apoyo a la academia que coadyuvan a los 

departamentos académicos, en la ejecu-

ción de las acciones definidas para ello, es 



 
aquí donde los acuerdos de los Consejos 

de Departamento de Apoyo a la Academia 

se tornan relevantes, por esta razón, su 

carácter vinculante de los mismos toma un 

mayor sentido en el TEC. 

 
6. La última modificación a las funciones del 

artículo 68, al agregarse el inciso h) 

 
“h. Proponer al Rector, Vicerrector, Direc-
tor de Campus Local o Director de Centro 
Académico, según corresponda, por me-
dio del Director, el nombramiento del per-
sonal del departamento, previo estudio de 
una comisión nombrada al efecto y de 
acuerdo con el reglamento respectivo. 
Aprobado en Sesión Ordinaria 3076, Ar-
tículo 8, del 13 de junio de 2018.  Publi-
cado en Gaceta No. 512, del 14 de junio 
de 2018.” 
Reiteran el resguardar en los órganos co-
legiados del TEC las expresiones partici-

pativas, democráticas e inclusivas que as-
pira la misión, visión y valores instituciona-
les y que deben ser consecuentes en las 
funciones de los Consejos de Departa-
mento de Apoyo a la Academia. 
 

Por tanto, se propone: 
  

-Solicitar al Consejo Institucional el trámite 
establecido en el Artículo 142 del Estatuto 
Orgánico del ITCR que permita concretar la 
modificación del Artículo 68 del Estatuto Or-
gánico, para que se lea según el texto de la 
columna derecha del siguiente cuadro, con 
el propósito de fortalecer las competencias 
de los Consejos de Departamento de apoyo 
a la Academia. 

 
 
 
 

Artículo 68 vigente 
 
Son funciones del Consejo de Departamento de 
apoyo académico: 
 
a. Participar en la elaboración y análisis de los 
planes de trabajo del Departamento 
 
 
 
 
 
 
b. Analizar temas de interés departamental e 
institucional 
 
 
 
c. Asesorar al Director para la toma de decisio-
nes. 
 
 
 
 
 
 
d. Pronunciarse sobre los planes de superación 
del personal del departamento. 
 
 
 
 
 
 
 
e. Dictar y modificar sus normas internas de 
funcionamiento 
 

Artículo 68 propuesto 
 
Son funciones del Consejo de Departamento de 
apoyo académico: 
 
a. Aprobar en primera instancia y proponer, 
por medio del Director, al Rector, Vicerrector, 
Director de Campus Tecnológico Local o Di-
rector de Centro Académico, según corres-
ponda, el plan de trabajo indicado en el artículo 
148. 
 
b. Analizar temas de interés departamental e 
institucional y aprobar pronunciamientos so-
bre estos cuando lo considere pertinente. 
 
c. Asesorar a la persona que ejerce de la di-
rección del departamento para la toma de de-
cisiones cuando este lo solicite o por inicia-
tiva propia cuando así lo considere perti-
nente. 
 
 
d. Aprobar, en primera instancia, los planes 
de superación del personal del departamento, 
y proponerlos al Rector, Vicerrector, Director 
de Campus Tecnológico Local o Director de 
Centro Académico, según corresponda. 
 
 
e. Pronunciarse y aprobar sus normas inter-
nas de funcionamiento y propuestas de proce-
dimientos técnicos propios del Departa-
mento. 
 
 
f. Proponer proyectos para evaluar y mejorar los 
servicios que presta el departamento 



 
 
 
f. Proponer proyectos para evaluar y mejorar los 
servicios que presta el departamento 
 
 
g. Solicitar al Tribunal Institucional Electoral, 
convocar a la Asamblea Plebiscitaria de Depar-
tamento, con el fin de resolver respecto a la re-
moción del cargo del director/a de Departa-
mento o de Coordinador/a de unidad. 
Inciso modificado por el Consejo Institucional en 
la Sesión Ordinaria No. 2504, Articulo 7, del 15 
de marzo del 2007 (Gaceta No. 220) 
 
h. Proponer al Rector, Vicerrector, Director de 
Campus Local o Director de Centro Académico, 
según corresponda, por medio del Director, el 
nombramiento del personal del departamento, 
previo estudio de una comisión nombrada al 
efecto y de acuerdo con el reglamento respec-
tivo. 
Aprobado en Sesión Ordinaria 3076, Artículo 8, 
del 13 de junio de 2018.  Publicado en Gaceta 
No. 512, del 14 de junio de 2018 
 
 
 
 
 
 

 
g. Solicitar al Tribunal Institucional Electoral, 
convocar a la Asamblea Plebiscitaria de Depar-
tamento, con el fin de resolver respecto a la re-
moción del cargo del director/a de Departa-
mento o de Coordinador/a de unidad. 
Inciso modificado por el Consejo Institucional en 
la Sesión Ordinaria No. 2504, Articulo 7, del 15 
de marzo del 2007 (Gaceta No. 220) 
 
 
h. Proponer al Rector, Vicerrector, Director de 
Campus Local o Director de Centro Académico, 
según corresponda, por medio del Director, el 
nombramiento del personal del departamento, 
previo estudio de una comisión nombrada al 
efecto y de acuerdo con el reglamento respec-
tivo. 
Aprobado en Sesión Ordinaria 3076, Artículo 8, 
del 13 de junio de 2018.  Publicado en Gaceta 
No. 512, del 14 de junio de 2018. 
 
i. Valorar y aprobar cualquier otra actividad 
necesaria para el efectivo óptimo desempeño 
del departamento, siempre que no invada la 
jurisdicción de autoridades u órganos supe-
riores.  
j. Nombrar comisiones para el estudio de 
asuntos específicos.” 
 

 
…”  

3. El artículo 148 del Estatuto Orgánico esta-

blece lo siguiente: 

 
“Artículo 148 
Toda jefatura será ejercida por un 
funcionario de tiempo completo, 
quien deberá presentar anual-
mente, para la aprobación de su 
superior inmediato, un plan de 
trabajo, un proyecto de presu-
puesto y un informe de labores.” 

 

4. El Artículo 142 del Estatuto Orgánico del 

ITCR, indica: 

 
“Artículo 142 
Las iniciativas de reforma e inter-
pretación al Estatuto Orgánico 
tramitadas por el Consejo Institu-
cional, cuyo alcance se encuentre 
dentro de su ámbito de compe-
tencia, serán estudiadas por una 

comisión permanente de este úl-
timo. 

 
El dictamen de la Comisión Per-
manente de Estatuto Orgánico 
del Consejo Institucional deberá 
comunicarse a la comunidad del 
Instituto por lo menos veinte días 
hábiles antes de que se inicie su 
discusión en el Consejo Institu-
cional, para que los interesados 
puedan analizarlo y enviar las ob-
servaciones que estimen perti-
nentes. 
 
Este tipo de reformas e interpre-
taciones al Estatuto Orgánico de-
berá ser aprobada por el Consejo 
Institucional en dos sesiones ordi-
narias y con al menos el voto afir-
mativo de las dos terceras partes 
de sus miembros. 
El Consejo Institucional, aún den-
tro del ámbito de su competencia, 
no podrá realizar modificaciones 
ni interpretaciones a las reformas 



 
al Estatuto Orgánico aprobadas 
por la Asamblea Institucional Re-
presentativa, antes de que trans-
curran dos años de su entrada en 
vigencia”. 

 

5. La Comisión de Estatuto Orgánico conoció 

y estudió, en las reuniones 331-2021, 332-

2021 y 333-2021, la solicitud de reforma 

del artículo 68 del Estatuto Orgánico, soli-

citada por el Consejo de Departamento del 

Centro de Desarrollo Académico y dicta-

minó, en la reunión 333-2021, de la si-

guiente manera: 

 
“Resultando que: 

 
1. El Consejo de Departamento del 

Centro de Desarrollo Académico 

(CEDA) solicitó una modificación 

del artículo 68 del Estatuto Orgá-

nico, de acuerdo con lo indicado 

en la siguiente tabla: 

 
 
 
 

Artículo 68 vigente 
 
Son funciones del Consejo de Departamento de 
apoyo académico: 
 
a. Participar en la elaboración y análisis de los 
planes de trabajo del Departamento 
 
 
 
 
 
 
b. Analizar temas de interés departamental e 
institucional 
 
 
 
c. Asesorar al Director para la toma de decisio-
nes. 
 
 
 
 
 
 
d. Pronunciarse sobre los planes de superación 
del personal del departamento. 
 
 
 
 
 
 
 
e. Dictar y modificar sus normas internas de 
funcionamiento 
 
 
 
f. Proponer proyectos para evaluar y mejorar los 
servicios que presta el departamento 
 
 

Artículo 68 propuesto 
 
Son funciones del Consejo de Departamento de 
apoyo académico: 
 
a. Aprobar en primera instancia y proponer, 
por medio del Director, al Rector, Vicerrector, 
Director de Campus Tecnológico Local o Di-
rector de Centro Académico, según corres-
ponda, el plan de trabajo indicado en el artículo 
148. 
 
b. Analizar temas de interés departamental e 
institucional y aprobar pronunciamientos so-
bre estos cuando lo considere pertinente. 
 
c. Asesorar a la persona que ejerce de la di-
rección del departamento para la toma de de-
cisiones cuando este lo solicite o por inicia-
tiva propia cuando así lo considere perti-
nente. 
 
 
d. Aprobar, en primera instancia, los planes 
de superación del personal del departamento, 
y proponerlos al Rector, Vicerrector, Director 
de Campus Tecnológico Local o Director de 
Centro Académico, según corresponda. 
 
 
e. Pronunciarse y aprobar sus normas inter-
nas de funcionamiento y propuestas de proce-
dimientos técnicos propios del Departa-
mento. 
 
 
f. Proponer proyectos para evaluar y mejorar los 
servicios que presta el departamento 
 
g. Solicitar al Tribunal Institucional Electoral, 
convocar a la Asamblea Plebiscitaria de Depar-
tamento, con el fin de resolver respecto a la re-
moción del cargo del director/a de Departa-
mento o de Coordinador/a de unidad. 



 
g. Solicitar al Tribunal Institucional Electoral, 
convocar a la Asamblea Plebiscitaria de Depar-
tamento, con el fin de resolver respecto a la re-
moción del cargo del director/a de Departa-
mento o de Coordinador/a de unidad. 
Inciso modificado por el Consejo Institucional en 
la Sesión Ordinaria No. 2504, Articulo 7, del 15 
de marzo del 2007 (Gaceta No. 220) 
 
h. Proponer al Rector, Vicerrector, Director de 
Campus Local o Director de Centro Académico, 
según corresponda, por medio del Director, el 
nombramiento del personal del departamento, 
previo estudio de una comisión nombrada al 
efecto y de acuerdo con el reglamento respec-
tivo. 
Aprobado en Sesión Ordinaria 3076, Artículo 8, 
del 13 de junio de 2018.  Publicado en Gaceta 
No. 512, del 14 de junio de 2018 
 
 
 
 
 
 

Inciso modificado por el Consejo Institucional en 
la Sesión Ordinaria No. 2504, Articulo 7, del 15 
de marzo del 2007 (Gaceta No. 220) 
 
 
h. Proponer al Rector, Vicerrector, Director de 
Campus Local o Director de Centro Académico, 
según corresponda, por medio del Director, el 
nombramiento del personal del departamento, 
previo estudio de una comisión nombrada al 
efecto y de acuerdo con el reglamento respec-
tivo. 
Aprobado en Sesión Ordinaria 3076, Artículo 8, 
del 13 de junio de 2018.  Publicado en Gaceta 
No. 512, del 14 de junio de 2018. 
 
i. Valorar y aprobar cualquier otra actividad 
necesaria para el efectivo óptimo desempeño 
del departamento, siempre que no invada la 
jurisdicción de autoridades u órganos supe-
riores.  
 
j. Nombrar comisiones para el estudio de 
asuntos específicos. 
 

Considerando que: 
 

1. Los servicios que brindan 

los Departamentos de 

Apoyo Académico son 

esenciales para el exitoso 

desarrollo de los procesos 

académicos, de tal manera 

que debe prevalecer un 

adecuado equilibrio entre 

los procesos democráticos 

y participativos en la planifi-

cación y ejecución de tales 

servicios y la eficacia y la 

eficiencia con que deben 

ser ofrecidos. 

  
2. Con base en lo indicado en 

el punto anterior, se consi-

dera que la reforma pro-

puesta para el inciso a del 

artículo 68 no asegura un 

proceso más ágil y opor-

tuno en la toma de las deci-

siones, amén de que la res-

ponsabilidad establecida en 

el artículo 138 es clara-

mente de la persona que 

ejerce la dirección y por ello 

no es oportuno que se re-

quiera la aprobación por 

parte del Consejo de De-

partamento.  

 
 
3. La reforma propuesta para 

el inciso b del artículo 68, 

consistente en adicionar la 

posibilidad de que el Con-

sejo pueda aprobar pronun-

ciamientos sobre los temas 

de interés departamental o 

institucional que estudia se 

valora como oportuna, con-

veniente y razonable. 

 

4. La pretensión de que el 

Consejo de Departamento 

pueda tomar iniciativa para 

asesorar a la persona que 

ejerce la Dirección está 

contemplada en el conte-

nido del inciso b con la re-

forma que para éste se ha 

planteado. En efecto, si a la 

posibilidad vigente de que 

el Consejo analice temas 

de interés departamental se 



 
le adiciona la posibilidad de 

aprobar pronunciamientos, 

se dota al Consejo de la fa-

cultad de asesorar por ese 

medio, y por iniciativa pro-

pia, a quien ejerce la Direc-

ción. Por tanto, la reforma 

propuesta para el inciso c 

es innecesaria. 

 
5. No se aprecia una diferen-

cia sustantiva entre la fun-

ción vigente de “pronun-

ciarse sobre los planes de 

superación del personal del 

departamento” y la “aproba-

ción en primera instancia” 

que se pretende, por cuanto 

lo segundo no tiene carác-

ter vinculante para los entes 

superiores como tampoco 

la tiene el texto vigente, y, 

por el contrario, podría en-

trabar de manera innecesa-

ria la aprobación de los pla-

nes institucionales de su-

peración de las personas 

que integran un Departa-

mento de apoyo a la acade-

mia. Además, la lectura ar-

mónica del articulado del 

Estatuto Orgánico des-

aconseja acoger positiva-

mente esta propuesta de 

reforma por cuanto es fun-

ción de la persona que 

ejerce la Dirección de un 

Departamento de apoyo 

académico “Promover la 

superación del personal a 

su cargo”, tal como esta-

blece el artículo 63, inciso 

h, del Estatuto Orgánico. 

Por tanto, se dictamina ne-

gativamente sobre la pro-

puesta en este punto. 

 

6. La propuesta de reforma 

del inciso e) pretende que el 

Consejo pueda pronun-

ciarse y aprobar, además 

de las normas de funciona-

miento del Consejo, las pro-

puestas de procedimientos 

técnicos propios del Depar-

tamento. Sobre la posibili-

dad de que pueda pronun-

ciarse no sería necesaria 

ninguna reforma adicional 

si se acoge lo propuesto 

para el inciso b, y sobre la 

posibilidad de que pueda 

aprobar los procedimientos 

técnicos se valora que tal 

reforma atenta contra la 

agilidad y la oportunidad 

con que tales decisiones 

deben ser adoptadas, por lo 

que no es ni razonable ni 

conveniente acogerla en 

ese punto. Por tanto, se dic-

tamina en sentido negativo 

sobre esta parte de la pro-

puesta de reforma. 

 
7. Sobre la propuesta de in-

corporar un inciso i nuevo, 

cuyo texto sería “i. Valorar y 

aprobar cualquier otra acti-

vidad necesaria para el 

efectivo óptimo desempeño 

del departamento, siempre 

que no invada la jurisdic-

ción de autoridades u órga-

nos superiores”, debe ad-

vertirse que el Estatuto Or-

gánico contempla como 

funciones de la persona 

que ejerce la Dirección del 

Departamento las de “a. 

Planear, organizar, dirigir y 

evaluar las labores del de-

partamento” y “c. Velar por 

el cumplimiento de los fines 

y objetivos del departa-

mento, tal como se con-

signa en el artículo 63. De 

manera que es responsabi-

lidad de la persona que 

ejerce la Dirección adoptar 

decisiones como la que se 

pretende con la reforma, 



 
quedando abierta la posibi-

lidad de que el Consejo se 

pronuncie, en el marco de 

lo que se ha propuesto 

como reforma al inciso b, 

sobre la conveniencia, 

oportunidad o necesidad 

del desarrollo de activida-

des adicionales en el De-

partamento como parte del 

proceso asesor al Director 

que le asigna el Estatuto 

Orgánico al Consejo. Por 

tanto, se dictamina en sen-

tido negativo esta parte de 

la propuesta. 

 
8. La propuesta de incorporar 

un nuevo inciso j, con el 

texto “j. Nombrar comisio-

nes para el estudio de 

asuntos específicos” es 

oportuna, conveniente y ra-

zonable, por cuanto aporta 

a un funcionamiento más 

eficiente de las funciones 

del Consejo de Departa-

mento de apoyo acadé-

mico. 

 
Se acuerda: 
 

1. Emitir dictamen sobre la pro-

puesta de reforma del artículo 

68 del Estatuto Orgánico, pre-

sentada por el Consejo de De-

partamento del Centro de Desa-

rrollo Académico (CEDA), en los 

siguientes términos: 

 
a. Negativo sobre las propues-

tas de los incisos a, c, d, e, i. 

b. Positivo sobre las propuestas 

de los incisos b y j. 

 
2. En consecuencia, plantear una 

reforma al artículo 68, inciso b, 

y la incorporación de un nuevo 

inciso i, con el siguiente texto: 

 

a) b. Analizar temas de interés 

departamental e institucio-

nal y aprobar pronuncia-

mientos sobre estos 

cuando lo considere perti-

nente 

b) i. Nombrar comisiones para 

el estudio de asuntos espe-

cíficos” 

 
CONSIDERANDO QUE: 
 

1. Mediante acuerdo de la reunión No. 333-

2021, la Comisión de Estatuto Orgánico 

emitió dictamen sobre la propuesta de re-

forma del artículo 68 del Estatuto Orgá-

nico, solicitada por el Consejo de Depar-

tamento del Centro de Desarrollo Acadé-

mico (CEDA). 

 

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

142 del Estatuto Orgánico, ese dictamen 

deberá darse a conocer a la Comunidad 

Institucional, por lo menos veinte días há-

biles antes de que se inicie su discusión 

en el Consejo Institucional, para que las 

personas interesadas puedan analizarlo y 

enviar las observaciones que estimen per-

tinentes. 

 
SE ACUERDA: 
 
a. Hacer del conocimiento de la Comunidad 

Institucional, por espacio de veinte días 

hábiles, el dictamen emitido por la Comi-

sión de Estatuto Orgánico sobre la pro-

puesta de reforma del artículo 68 del Es-

tatuto Orgánico del ITCR, presentada por 

el Consejo de Departamento del Centro 

de Desarrollo Académico (CEDA), en los 

siguientes términos: 

 
Resultando que: 

 
1. El Consejo de Departamento del 

Centro de Desarrollo Académico 

(CEDA) solicitó una modificación 

del artículo 68 del Estatuto Orgá-

nico, de acuerdo con lo indicado en 

la siguiente tabla: 

 
 



 
Artículo 68 vigente 
 
Son funciones del Consejo de Departamento de 
apoyo académico: 
 
a. Participar en la elaboración y análisis de los 
planes de trabajo del Departamento 
 
 
 
 
 
 
b. Analizar temas de interés departamental e 
institucional 
 
 
 
c. Asesorar al Director para la toma de decisio-
nes. 
 
 
 
 
 
 
d. Pronunciarse sobre los planes de superación 
del personal del departamento. 
 
 
 
 
 
 
 
e. Dictar y modificar sus normas internas de 
funcionamiento 
 
 
 
f. Proponer proyectos para evaluar y mejorar los 
servicios que presta el departamento 
 
 
g. Solicitar al Tribunal Institucional Electoral, 
convocar a la Asamblea Plebiscitaria de Depar-
tamento, con el fin de resolver respecto a la re-
moción del cargo del director/a de Departa-
mento o de Coordinador/a de unidad. 
Inciso modificado por el Consejo Institucional en 
la Sesión Ordinaria No. 2504, Articulo 7, del 15 
de marzo del 2007 (Gaceta No. 220) 
 
h. Proponer al Rector, Vicerrector, Director de 
Campus Local o Director de Centro Académico, 
según corresponda, por medio del Director, el 
nombramiento del personal del departamento, 
previo estudio de una comisión nombrada al 
efecto y de acuerdo con el reglamento respec-
tivo. 

Artículo 68 propuesto 
 
Son funciones del Consejo de Departamento de 
apoyo académico: 
 
a. Aprobar en primera instancia y proponer, 
por medio del Director, al Rector, Vicerrector, 
Director de Campus Tecnológico Local o Di-
rector de Centro Académico, según corres-
ponda, el plan de trabajo indicado en el artículo 
148. 
 
b. Analizar temas de interés departamental e 
institucional y aprobar pronunciamientos so-
bre estos cuando lo considere pertinente. 
 
c.Asesorar a la persona que ejerce de la di-
rección del departamento para la toma de de-
cisiones cuando este lo solicite o por inicia-
tiva propia cuando así lo considere perti-
nente. 
 
 
d. Aprobar, en primera instancia, los planes 
de superación del personal del departamento, 
y proponerlos al Rector, Vicerrector, Director 
de Campus Tecnológico Local o Director de 
Centro Académico, según corresponda. 
 
 
e. Pronunciarse y aprobar sus normas inter-
nas de funcionamiento y propuestas de proce-
dimientos técnicos propios del Departa-
mento. 
 
 
f. Proponer proyectos para evaluar y mejorar los 
servicios que presta el departamento 
 
g. Solicitar al Tribunal Institucional Electoral, 
convocar a la Asamblea Plebiscitaria de Depar-
tamento, con el fin de resolver respecto a la re-
moción del cargo del director/a de Departa-
mento o de Coordinador/a de unidad. 
Inciso modificado por el Consejo Institucional en 
la Sesión Ordinaria No. 2504, Articulo 7, del 15 
de marzo del 2007 (Gaceta No. 220) 
 
 
 
h. Proponer al Rector, Vicerrector, Director de 
Campus Local o Director de Centro Académico, 
según corresponda, por medio del Director, el 
nombramiento del personal del departamento, 
previo estudio de una comisión nombrada al 
efecto y de acuerdo con el reglamento respec-
tivo. 
Aprobado en Sesión Ordinaria 3076, Artículo 8, 
del 13 de junio de 2018.  Publicado en Gaceta 
No. 512, del 14 de junio de 2018. 



 
Aprobado en Sesión Ordinaria 3076, Artículo 8, 
del 13 de junio de 2018.  Publicado en Gaceta 
No. 512, del 14 de junio de 2018 
 
 
 
 
 
 

 
i. Valorar y aprobar cualquier otra actividad 
necesaria para el efectivo óptimo desempeño 
del departamento, siempre que no invada la 
jurisdicción de autoridades u órganos supe-
riores.  
 
j. Nombrar comisiones para el estudio de 
asuntos específicos. 
 

Considerando que: 
 

1. Los servicios que brindan los De-

partamentos de Apoyo Acadé-

mico son esenciales para el exi-

toso desarrollo de los procesos 

académicos, de tal manera que 

debe prevalecer un adecuado 

equilibrio entre los procesos de-

mocráticos y participativos en la 

planificación y ejecución de tales 

servicios y la eficacia y la eficien-

cia con que deben ser ofrecidos. 

  
2. Con base en lo indicado en el 

punto anterior, se considera que 

la reforma propuesta para el in-

ciso a del artículo 68 no asegura 

un proceso más ágil y oportuno en 

la toma de las decisiones, amén 

de que la responsabilidad estable-

cida en el artículo 138 es clara-

mente de la persona que ejerce la 

dirección y por ello no es oportuno 

que se requiera la aprobación por 

parte del Consejo de Departa-

mento.  

 
3. La reforma propuesta para el in-

ciso b del artículo 68, consistente 

en adicionar la posibilidad de que 

el Consejo pueda aprobar pronun-

ciamientos sobre los temas de in-

terés departamental o institucional 

que estudia se valora como opor-

tuna, conveniente y razonable. 

 

4. La pretensión de que el Consejo 

de Departamento pueda tomar ini-

ciativa para asesorar a la persona 

que ejerce la Dirección está con-

templada en el contenido del in-

ciso b con la reforma que para 

éste se ha planteado. En efecto, si 

a la posibilidad vigente de que el 

Consejo analice temas de interés 

departamental se le adiciona la 

posibilidad de aprobar pronuncia-

mientos, se dota al Consejo de la 

facultad de asesorar por ese me-

dio, y por iniciativa propia, a quien 

ejerce la Dirección. Por tanto, la 

reforma propuesta para el inciso c 

es innecesaria. 

 
 
5. No se aprecia una diferencia sus-

tantiva entre la función vigente de 

“pronunciarse sobre los planes de 

superación del personal del de-

partamento” y la “aprobación en 

primera instancia” que se pre-

tende, por cuanto lo segundo no 

tiene carácter vinculante para los 

entes superiores como tampoco la 

tiene el texto vigente, y, por el con-

trario, podría entrabar de manera 

innecesaria la aprobación de los 

planes institucionales de supera-

ción de las personas que integran 

un Departamento de apoyo a la 

academia. Además, la lectura ar-

mónica del articulado del Estatuto 

Orgánico desaconseja acoger po-

sitivamente esta propuesta de re-

forma por cuanto es función de la 

persona que ejerce la Dirección 

de un Departamento de apoyo 

académico “Promover la supera-

ción del personal a su cargo”, tal 

como establece el artículo 63, in-

ciso h, del Estatuto Orgánico. Por 



 
tanto, se dictamina negativamente 

sobre la propuesta en este punto. 

 

6. La propuesta de reforma del in-

ciso e) pretende que el Consejo 

pueda pronunciarse y aprobar, 

además de las normas de funcio-

namiento del Consejo, las pro-

puestas de procedimientos técni-

cos propios del Departamento. 

Sobre la posibilidad de que pueda 

pronunciarse no sería necesaria 

ninguna reforma adicional si se 

acoge lo propuesto para el inciso 

b, y sobre la posibilidad de que 

pueda aprobar los procedimientos 

técnicos se valora que tal reforma 

atenta contra la agilidad y la opor-

tunidad con que tales decisiones 

deben ser adoptadas, por lo que 

no es ni razonable ni conveniente 

acogerla en ese punto. Por tanto, 

se dictamina en sentido negativo 

sobre esta parte de la propuesta 

de reforma. 

 
7. Sobre la propuesta de incorporar 

un inciso i nuevo, cuyo texto sería 

“i. Valorar y aprobar cualquier otra 

actividad necesaria para el efec-

tivo óptimo desempeño del depar-

tamento, siempre que no invada la 

jurisdicción de autoridades u órga-

nos superiores”, debe advertirse 

que el Estatuto Orgánico contem-

pla como funciones de la persona 

que ejerce la Dirección del Depar-

tamento las de “a. Planear, orga-

nizar, dirigir y evaluar las labores 

del departamento” y “c. Velar por 

el cumplimiento de los fines y ob-

jetivos del departamento, tal como 

se consigna en el artículo 63. De 

manera que es responsabilidad 

de la persona que ejerce la Direc-

ción adoptar decisiones como la 

que se pretende con la reforma, 

quedando abierta la posibilidad de 

que el Consejo se pronuncie, en el 

marco de lo que se ha propuesto 

como reforma al inciso b, sobre la 

conveniencia, oportunidad o ne-

cesidad del desarrollo de activida-

des adicionales en el Departa-

mento como parte del proceso 

asesor al Director que le asigna el 

Estatuto Orgánico al Consejo. Por 

tanto, se dictamina en sentido ne-

gativo esta parte de la propuesta. 

 
8. La propuesta de incorporar un 

nuevo inciso j, con el texto “j. 

Nombrar comisiones para el estu-

dio de asuntos específicos” es 

oportuna, conveniente y razona-

ble, por cuanto aporta a un funcio-

namiento más eficiente de las fun-

ciones del Consejo de Departa-

mento de apoyo académico. 

 
Se Propone: 

 
a) Emitir dictamen sobre la propuesta de 

reforma del artículo 68 del Estatuto Or-

gánico, presentada por el Consejo de 

Departamento del Centro de Desarro-

llo Académico (CEDA), en los siguien-

tes términos: 

c. Negativo sobre las propuestas de 

los incisos a, c, d, e, i. 

d. Positivo sobre las propuestas de los 

incisos b y j. 

 
b) En consecuencia, plantear una re-

forma al artículo 68, inciso b, y la in-

corporación de un nuevo inciso i, con 

el siguiente texto: 

 
c) b. Analizar temas de interés de-

partamental e institucional y apro-

bar pronunciamientos sobre estos 

cuando lo considere pertinente 

d) i. Nombrar comisiones para el es-

tudio de asuntos específicos 

 
b. Comunicar. ACUERDO FIRME. 

 
Aprobado por la Sesión del Consejo Insti-
tucional, Sesión Ordinaria No. 3210, Ar-
tículo 13, del 26 de marzo de 2021. 

 



 
 
  

 


